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K O I 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sre£>. Alcaldes y Secre

tarios racibaa los números del B O L K T Í N 

que correspondan al distrito, dispon

drán qua ae fijo un ejemplar eu ersít io 

da costumbre, donde permanecerá has

ta el recibo del número siguiente. 

E Los Secretarios cuidarán deconser-

Y&r Loa BOLUTINKS coleccionados orde

nadamente pura su encuademación, 

que deberá Yerífícarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S e s u s c r i b a en l a C o n t a d u r í a d e l a D i p u t n c i ó n p r o v i n c i a l , á cunt ro p e 
setas c i n c u e n t a c t a t m o s el t r i m e s t r e , o c h o p o e t a s ni eemestre y q u i n c e 
pesetas a l a ñ o , á l o s par t i cu la res , p a g a d a s ai so l ic i ta r la s u s c r i p c i ó n . L o s 
p a g o s d e fuera de l a c a p i t a l se h a r á n p o r l i b r H n z » del G i r o m u t u o , « d m i -
t tóndoBe solo sel los en las s u s c r i p c i o n e s d e t r imest re , y ú m c n m e m c p o r lu 
frncclÓD d e peseta que r e s u l t a . L a s s u s c r i p c i o n e s a t rasadas se c o b r a n 
a u m e n t o p r o p o r c i o n a l . 

L o a A y u n t a m i e n t o s de es ta p r o v i n c i a a b o n a r á n la s u p c r i p o i é n c o n 
a r reg lo á l a esca la i m e r t a e n c i r c u l a r d e la C o m i s i ó n p r o v i n c i a l , p u b l i c a d a 
e n los n ú m e r o s de este B O L E T Í N de f e c h a 20 y 22 de Dic i t -mbru de I M S . 

L o s J u z g a d o s m u n i c i p a l e s , s i n d i s t i n c i ó n , diez pesetaftal a ñ o . 
N ú m e r o s s u e l t o s , v e i n t i c i n c o c é n t i m o s d e peseta . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s d i f p o p c i o n e s d é l a s a u t o r i d n d e s , excep to las que 
sean á i n s t a n c i a de purte no pobre , SA u i s e r t t i r í i n o f í c i n l -
m e n t e ; a s i m i s m o c u n l q u i e r u n u n c i o cor cern iente a l s e r 
v i c i o n n c i o n a l q u e d i i n m i e Ao las m i s m u s : lo de i n t e r é s 
p a r t í c u l n r prevto el p a g o ade lan tado du ve inte c é n t i m o s 
de pene ta por c u d u l i n c a d e i n s e r c i ó n . 

L o s a n u n c i o s ú que hr.ce M c r e n c i a l a c i r c u l a r de l a 
C o m i n i t í n i rov inc iu l tt-diu U de D i c i e m b r e de 1005, e n 
c u m p l i m i e n t o a l a c u e r d o dn la D i p u t a c i ó n úti 20 de N o 
v i e m b r e ce síicho a ñ o , y cutvn c i r c u l a ' l ia si ' io p u b l i c a d a 
en los BOLKTINKS O f t c i A L K s de 2(1 y 22 de D i c i e m b r e y a 
c i t a d o , se a b o m i r á n c o n a r reg lo á la tar i fa que en m e n c i o 
n a d o s BOLHTINES s e i n b e r t n . 

P A R T E O F I C I A L 

."P R E S U D E N " C I A . D E L C O N S E J O D E M S I s T l S T R O S 

á S . M M . el REÍ Don Alfonso X U I , la RKINA Doña Victoria Uugenia (Q. ü . G . ) y ijus A l l o z a s Reales el Principe i l í 

Asturias ó Infantes Don Jaime y Dona Bentriz, contuiúaa sin nevedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real Fami l ia . 

( G a c e t a de l (lia 9 d e N o v i e m b r t ' i \ - lyocj.) 

GOBIERNO CIVIL DE LA. P R O V L N G I L DE LEON 

- R E F O R M A S S O C I A L E S . — 1 ÜSTSPECCIOJSÍ D E L T R A B A J O 

D e acuerdo con los artículos 55, 54 y 55 del Reglamento para el servicio de la Inspección del Trabajo, se servirán los Sres . Alcaldes de esta pro
vincia remitir á este Gobierno, en el término de quince dias, relación de las industrias y centros de trabajo que existan en ese término municipal, con 
indicación de los datos sobre población obrera que se expresan en el cuadro adjunta. 

León 5 de Noviembre de 1909.=El Gobernador interino, G a b r i e l M o y a n a . 

4.a l l pgEÚl l IVov iuc iu «lu K^eóii l'ai'tftl» de A ñ o de ltt<» . . 
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L i cenc ias esped idas en este Gobierno c i v i l en e l mes de J i m i o de 1909 

I* 

1 ^ ! 

t i ' 'i 

) I 
\ 

TÍ 

íVomltreM de I41H t n -

241 Destriana Antonio T o r r a d o . . . . 
242 Idem Gregor io Pérez 
245 Mataüana León Villán 
244Sahagún Jul io Font . 
245 Vegarienza IQermán Canseco . . . 
246 Astorga (Tomás Gal lego 
247 Sopefia El ias Tascón 
248 Solle Hi lar io García 
249 Alyadcfe Francisco Mer ino . . . 
250 Sahagiin Adrián Bores 
251 Merayo Manuel Fol ia . . . . 
252 Salamón Santiago Fernández . 
255 Idem Pablo Fernández . . . 
254 Tornero ; Eulogio Teruelo 
255 León • Juan Antonio Nuevo 
25o Camposoli l lo Honorino Martínez . 
257 Castrocontrigo José Moran 
258 Salamón Eugenio T e j e r i n a — 
259 Riaño Cándido Uíez 
260 Villaírea Saturnino Diez 
261 Anci les Emil io Alonso 
262 L a Utrera |Fel ipe Diez 
265 Vegacervera Santos Barr io. 
264Mata l lana . . . 
265 Vil larino . . . 
266 Crémenes . . 
267 Valderrueda . 
268 La Vecil la . . 
269 Carracedelo. 
270 Idem. 
271 C a c a b e l o s . . . 
272 L a Veci l la . 
275 Vil larino. . . 
274 Palazuelo 
275 Crémenes 

Eduardo AWarez . . 
Benjamín Alonso . . 
Baltasar Balbuena •. 
Cec i l i o de Cast ro . 
Antonio Robles. . . 
Jacobo Vázquez. . . . 
Manuel Amigo . . . . 
Víctor Sánchez . . , 
Pedro Rodríguez . . 
Antonio Magadán , 
Marc ia l Rodríguez. 
Rogelio Rodríguez.. 

276 Villayandre Sandalio D iez . 
077 Las Salas 'Luciano Tejerina. 277 
278 Santibáñez Apuleyo Fernández. 
279 Palacios del S i l Ijusto González 
280 Idem 
281 Idem 
282 Idem 
285 Pola de Gordón. 
284 Gorullón 
285 Idem 
286 Morgovcjo 
287 Selga 
288 Lus Omañas . . . 
289 Almanza 
290 León 
291 Riaño 
292 L a V i d . . 
295 Idem 
294 Pola de Gordón. 

Remigio Otero. . . . . 
Pedro Fernández 
Antonio Magadán 
Vicente Zalaibar 
Fidel Quiroga 
Rafael de la Faba 
Fidel de la Vega 
Francisco D iez 
Vicente Blanco 
Nicolás Salazar 
Ramón Belinchón . . . . 
Víctor AlVarez 
Manuel Diez Rodrígz 
Idem 
Macar io Gutiérrez . . . 

L t c e n - L i c o n 

(le cuz de pesca 

Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 

Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 

Una 

León 5 de Noviembre de 1909.=EI Gobernador interino, G a b r i e l Moyana 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
D E H A C I E N D A 

Di; LA I'KOVINCIA DE LF.ÓX 

C i r c u l a r 
CtMlulaiM itersonuivN 

Habiendo llegado la época en que 
los Ayuntamientos de la provincia 
deben remitir á esta Administración 
los padrones que han de servir de ba
se para la exacción del mencionado 
impuesto en el inmediato año de 
1910, se les advierte que además de 
los requisitos exigidos en la circular 
inserta en el BOLETIX OKICIAL de 20 
de Septiembre último, es necesario 
que se hallen sumadas todas las ho
jas de dichos padrones y totalizadas 
al final en la casilla correspondiente 
a la contribución, cuyo importe luí 
de ser aproximado al de los repari i-
mientos de territórial (rústica y ur

bana), carruajes de lujo y matrícula 
industrial. 

León 6 de Noviembre de 1909. 
E l Administrador de Hacienda, A n 
drés de Boado. 

J u n l a m u n i c i p a l de l Censo electo
r a l de Va l de S a n Lorenzo 

Ac ta de sorteo de mayores contri
buyentes que han de formar par
te de esta Junta como Vocales ó 
Suplentes en el bienio de 1910 
á 1912. 
En Val de San Lorenzo , á 50 Oc -

i tubre de 1909; reunida la Junta mu-
¡ nicipal del Censo con asistencia de 
j los Sres. D. Benito Pr ieto, Presiden-
' te; D. Manuel Navedo, D. Manuel 
| Santiago, D . Juan de la C r u z , Voca-
I les; D. Manuel A lonso , Secretario, 
! y previa citación á los mayores cón-
i tribuyentes por inmuebles, cultivo y 
1 ganadería que tienen voto en la elec-
j ción de Compromisarios para Sena-
1 dores: D.Lorenzo Matanzo, D . Lau

reano Palacio, D . Lorenzo Quinta
na, D. |uan Cordero , D. Fernando 
Quintana, e) Sr . Presidente mani
festó que en virtud de lodispuesto en 
el art. 12 de la ley de 8 de Agosto de 
1907, y de conformidad con la regla 
16.il de la Real orden de 16 de Sep
tiembre del mismo año, la Junta pro
cedía á designar por sorteo los dos 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería que deben 
ser Vocales en el próximo bienio de 
1910 á 1912 y otros dos Suplentes 
de los m i s m o s . 

A l efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figuran en la lista que 
por conducto del Presidente de la 
Junta provincial del Censo se ha 
recibido, facilitada por la Delegación 
de Hacienda, y extraídas dichas pa
peletas, un 1 á una, por el Sr . Pre-
sidenie,eii número de cuatro, resul
taron nombrados D. Marcos Menda-
ña Alonso y D. Marcos Mendaña 
Otero; para Vocales, y D . Agustín 
Quintana Manr iquez y D. Francis
co Cuesta M . , para Suplentes de los 
mismos. 

Acto seguido, y p o r no haber en 
la localidad gremios industriales, se 
procedió á nombrar con los mis
mos trámites dos Vocales y dos Su
plentes de entre los mayores con
tribuyentes por industrial, impuesto 
de utilidades ó de minas, resultando 
elegido D. Jul io Alonso Marcos, 
por ser el tínico que figura en l a l is
ta, quedando los demás puestos V a 
cantes. 

Terminada esta operación se acor
dó remitir esta acta oiriginal al se
ñor Presidente de la Junta provin
cial del Censo y remitir una copia 
certificada al S r . Gobernador civil 
de la provincia á los efectos y en 
conformidad con las reglas l o V y 
17." de la referida Real orden de 16 
de Septiembre de 1907. 

No se presentaron reclamaciones 
ni protestas contra el acto. 

Por lo cual se dió el acta p o r ter
minada, que firma el S r . Presidente, 
demás Vocales, y yo, Secretario, 
cert i f ico.=EI P r e s i d e n t e , Benito 
Pr ie to.=EI Voca l , Manuel Navedo. 
E l Voca l , Manuel Sa i i t iago.=El Vo
cal , Juan de l a C r u z B lanco.=EI S e 
cretario, Manuel A lonso. 

E s copia certificada que p o n g o 
yo , Secretario, para remitir al señor 
Gobernador c iv i l , V i s a d a po r el 
S r . Presidente el día mismo de la 
fec l ia .=Manuel A lonso .=V .g B . " : 
E l Presidente, Benito Prieto. 

Don Antonio Fernández Ferruelo, 
Secretario del Juzgado municipal 
de Sama Colomba de Somoza. 
Cer t i l l co : Que en ei libro de ac

tas que lleva la Junta municipal del 
Censo electoral de esteAyuntamien-
to, aparece la siguiente; 

Ac ta del sorteo de los Vocales de la 
junta municipal del Censo electo
ral , por concepto de mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo 
y ganadería. 
«En la sala capitular del Ayunta

miento de Santa Colomba de S o 
moza, á 1." de Octubre de 1909. 
Constituida en la misma In Junta 
municipal del Censo electoral bajo 
la presidencia de D. Joaquín García 
Rebaque, con asistencia de mí el in
frascrito Secretario del Juzgado, 
siendo la hora de las nueve de la 

mañana señalada para esta sesión, 
al objeto de designar por sorteo los 
dos Vocales que por concepto de 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería, con voto 
para Compromisarios, y que han de 
formar parte de la Junta municipal 
del Censo electoral, así como de los 
dos Suplentes, previa citación á 
aquéllos en forma, abierta la sesión 
dicho Sr . Presidente dió cuenta de 
las disposiciones que rigen en la 
materia y certificación expedida por 
la Secretaría del Ayuntamiento, pro-
cediéndose al sorteo para la desig
nación de Vocales en debida forma, 
del cual resultaron elegidos: D. F ran
cisco G a r d a Escudero y D . Pascual 
García Blas, y como Suplentes de 
éstos, D. Antonio Ferruelo Simón y 
D. José Crespo y Crespo, respecti
vamente; haciendo constar que no 
se ha verificado el sorteo prevenido 
en el núm. 4 . " del art. 11 por no 
existir en este Municipio más que 
D. Santiago Pérez Crespo y D. P e 
dro Crespo Pérez, como contribu
yentes por industrial y util idades, 
con las condiciones legales, cuyos 
nombramientos ordenó la citada pre
sidencia se comunicasen inmediata
mente á los interesados, y que se re
mitiera este acta original al S r . Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo , y una certificación de la mis
ma al S r . Gobernador civil de la pro
vincia, quedando testimonio en la 
Secretaría de este Juzgado: de todo 
lo cual se levanta la presente acta, 
que firman los señores de la Junta 
presentes, de que ccr l ¡ f ¡co.=El P re 
sidente, Joaquín Garc ia Rebaque .= 
Antonio Crespo Car ro=Pedro C r e s 
po Pérez. =Sant¡ago Pérez Crespo . 
Antonio Fernández, Secretario. 

Es copia del original. 
Y para que conste, expido la pre

sente, que firma el Sr . Presidente y 
sella con el de este Juzgado, en 
Santa Colomba á 5 de Octubre 
de 1 9 0 9 . = A n t o n i o F e r n á n d e z . " 
V . " B . " : E l Presidente, Joaquín G . " 
Rebaque. 

Don Luis Miguel Manzano, Secreta
rio de la Junta municipal del C e n 
so electoral de Burón y su partido 
Cert i f ico: Que ei acta levantada 

por dicha Junta en cumplimiento del 
art. 12 de la vigente ley Electora l , 
es como sigue: 

«Al margen:=D. Felipe Sánchez. 
D . Salvador Ma r t í nez .=D . Ecequiel 
G ó i n c z . = D . Anselmo R o d r í g u e z ^ 
D. Benigno de la R¡va.=Secretar io, 
D . Luis Miguel Manzano. = A c ! a de 
constitución de la Junta municipal 
del Censo electoral de B u r ó n . = C e n -
t r o :=En la villa deBurón á 1 ."de O c 
tubre de 1909; reunidos los señores 
de esta Junta municipal que se de
tallan al margen, bajo la presidencia 
de D. Fel ipe Sánchez, se procedió 
por dichos señores á dar fiel cum
plimiento al art. 11 de la ley Electo
ral de 8 de Agosto de 1907, dán
dose lectura á los artículos 12, 17y 
75 de la referida ley por el Secreta
rio que suscribe. Terminada ésta, el 
S r . Presidente declaró hallarse cons
tituida legalmente dicha Junta en 
virtud de la mayoría en los individuos 
que la componen, y en virtud de el lo 
se procedió á la formación de la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este término, y que con arreglo 
á la ley le corresponde tomar pose
sión el día 2 de Enero de 1910, y se 
efectúa con los señores siguientes: 



Presidente, el S r . Juez municipal; 
Vocales: D. Dominijo A lonso, C o n 
cejal con ma^'or número de votos 
que forma parle del Ayuntamiento, 
y D. Casiano Casado Cimadetfil la, 
Oficial retirado del Ejército, con.las 
condiciones señaladas en el referido 
art. 11; D. Pahlo Pifian Rodríguez 
de Lar io, y D. Ramón Alonso Al len
de, agraciados en el sorteo Verifica
do entre los mayores contribuyen
tes, y D. Hermcne;4ildo Allende Sán
chez y D. Santos"Pajin, á falta de 
otros contribuyentes por industrial, 
y D. Luis Miguel Manzano, Secre
tario que suscribe, sin voz ni Voto. 

Terminada la constitución de di
cha Junta con los señores antes ex
presados, el Sr . Presidente manifes
tó que el llamado á ser Vicepresi
dente es D. Domingo Alonso, y en 
plena conformidad eliye la Junta que 
sea el otro Viceprcsídeme D. Ra 
món Alonso, los dos ya referidos 
en la Corporación, y de Suplentes 
de los Vocales: de D. Dominjio A lon
so, D. Domingo Alvarez, residente 
en Polvoredo: de D. Casiano Casa

ndo Cimadevi l la, D. Lucas Allende 
Alvarez, de Burón; de D. Pablo P i 
fian Rodríguez, D . Baltasar Sánchez 
Mediavi l la; de D. Ramón Alonso 
Al lende, D. Eulogio Cana l ; de don 
Hermenegildo Al lende, D . Santiago 
del Blanco, y de ID. Santos Pajin, 
D. Julián Andrés, habiéndose tenido 

. para estos nombramientos muy en 

• cuenta todo lo referido en el párra
fo penúltimo y untepemiltimo de tan 
repetido art. 11 de la vigente ley. 

E n virtud de no tener cosa más de 
qué tratar, el Sr . Presidente dió por 
terminado el acto, que firman todos 

• con dicho Sr. Presidente, de que 
• cert¡ í ico.=Fel ipe Sánchez =Sa lva -
dor Mart ínez.=Eccquiel C ión iez.= 
Anselmo Rodriguez.=Ben¡gno de la 
Riva.=L.u/s M i g u e l M a n z a n o . = 
Constan las rúbricas.» 

Asf resulta del acta original á que 
me refiero; y en cumplimiento del 
párrafo 4." de la regla 16." de la 
Real orden de 16 de Septiembre de 
1907, expido ésta para remitir al se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
después de visada y sellada por e l 
referido S r . Presidente D. Fel ipe 
Sánchez, en Burón á 20 de Octubre 
de 1909.=L¡ i is M'guel M a n z a n o . = 
V.0 B." : Fel ipe Sánchez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Eligió Casado Santos, Alcalde 
constitucional de Santa María del 
Páramo. 
Hago saber: Que la junta munici

pal de asociados de mi presidencia, 
' en sesión del día 5 de Septiembre 
último, y para hacer efectivo el cupo 
de consumos señalado á este Ayun
tamiento para el año de 1910, acor
dó e! arriendo á venta libre de las 
carnes frescas y saladas de todas 
clases, tocinos frescos y salados, 
aceites de todas ciases, vinos, vina
gre, cerveza, sidra y chacolí, aguar
dientes, alcoholes y l icores, pescados 
de río y mar, sus escabeches y con
servas, jabón duro y blando, carbón 
vegetal y de cok, conservas de fru
tas y sal común. 

E l arriendo lo será por tres años, 
que comprende el de 191U, 1911 y 
1912, y el tipo que lia de servir de 
base á la subasta, lo es el de 7.525 
pesetas por cada año de los tres que 
comprende el arriendo, en cuyo tipo 
va incluido el recargo municipal y el 

5 por 100 de cobranza y conducción 
La subasta se llevará ú cabo por el 

sistema de pujas á la llana, no admi
tiéndose posturas que no cubran el 
tipo anunciado. 

La subasta tendrá lugar en el sa
lón de sesiones el día 19 del actual, 
de diez á doce de la mañana. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Es requisito indispensable para to
mar parte en la subasta, que los l ici-
tadores consignen previamente en la 
mesa de lu presidencia, ó en la De
positaría municipal, el 2 por 100 del 
tipo anunciado, sin cuya consigna
ción no será admitido ninguno. 

S i no diese resultado alguno acep
table la primera subasta, se señala 
la para la segunda el día 26 del mis
mo, á la misma hora y con las mis
mas condiciones, pero con la reoa-
ju de una tercera pane del tipo 
anunciado. 

La fianza que ha de prestar el 
arrendatario, lo será bien personal, 
metálica ó hipotecaria: todo á juicio 
del Ayutumiemo. 

L o que se hace público para co
nocimiento de c u a n t a s personas 
quieran tomar parte en la subasta. 

Santa María del Páramo 5 del No 
viembre de 19'J9.=El¡gio Casado. 

A l ca ld ía oonst i lac iona l ¡le 
L a Ba i 'wzu 

El 28 de Junio último presentó 
ante esta Alcaldía Regina Alvare¿, 
madre del mozo Adolto Blanco A l - ' 
varez, que disfruta la excepción del 
caso 4 . " , art. 87 de la ley de Reclu
tamiento, cuya excepción debe ser 
revisada en 1910, instancia solici
tando la incoación del expediente á 
que se refiere el art. 69 del Regla
mento vigente de Reeii iplazos. V 
tramitado este expediente, el Apun
tamiento,, en sesión de 15 de Sep
tiembre últ imo, acordó que hay mo
tivo suficiente para suponer la au
sencia de Dictino Blanco y Blanco, 
marido de la primera y padre del se
gundo, en las condiciones que deter
mina la ley, para que esta resolución 
surta efecto en el expediente que se 
promueva, para que searevisada en 
1910 la excepción del caso 4 . " , ar
tículo 87 de la ley de Reemplazos 
que disfruta el expresado Adol fo 
Blanco. 

Y no habiendo aparecido todavía 
en el Bou; r ( .v O i - t t iA i . el anuncio 
que esta Alcaldía envió en 1U de 
Septiembre último, se hace público el 
referido acuerdo por medio del pre
sente, y á continuación, y para 
cumplir lo dispuesto en el citado 
art. 69 del Reglamento, se ponen las 
señas personales del Dictino Blanco. 

L a Bañeza 4 de Octubre de 19J9. 
E l Alcalde, Robustiano Pol lán.=EI 
Secretario, Gaspar J . Pérez. 
Señas de l D ic t ino B l a n c o y B l a n c o 

Edad 54 años, estatura regular, 
pelo, cejas y ojos castaño oscuros, 
nariz regular, boca pequeña, cara 
redonda^ barba poblada; sin señas 
particulares. Se refieren estos datos 
al último tiempo de su residencia en 
esta cindarl: hace 21 ó 22 años, me
nos la edad que es la de ahora. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Valdefucnlcs de l Páramo 

Revisado por esta Junta municipal 
en sesión extraordinario del día 19 

do Octubre último, el presupuesto 
ordinario para el año de 1910, á fin 
de introducir en el mismo todas las 
economías, sin perjuicio de los ser
vicios que se pudieran realizar, y no 
resultando pueda ser rectificada al
guna de las partidas consignadas, por 
considerarlas indispensables á las 
necesidades de la localidad, la Jun
ta ratificando su aprobación á la to
talidad de los ingresos con la canti
dad consignada, aparece todavía un 

déficit de 1.095 pesetas 90 céntimos, 
y considerando el medio menos gra
voso para el vecindario el de esta
blecer un arbitrio extraordinario so
bre artículos no comprendidos en la 
tarifa general de consumos, por una
nimidad acordaron proponer al G o 
bierno de S . M . la imposición de un 
módico impuesto sobre la paja y le
ña que se consuma durante el año 
expresado, en la proporción que se 
indica en la siguiente tarifa: 

A . U T Í C S U L U S 

Paja y leña 

U n i d a d 

I v i l ó ^ r n f r o a 

N ú m e r o 
de u n i d a d e s 

que 
ff l c a l c u l n n 
de c o n s u m o 

100 i 2.191'80 

P r e c i o 
medio d.-ta 

u n i d a d 

D e r e c h o s 
en 

u n i d a d 

Pecettis 

0'50 

Producto 
ADUB! 

calculado 

Pecetaa 

1.095,90 

L o que en virtud del referido 
acuerdo se anuncia al público por 
quince dias, para oir las reclamacio
nes, según dispone la Real orden de 
27 de Mayo de 1887. 

Valdefuentes del Páramo 4 de N o 
viembre de 190ü.=El Alcalde, José 
Salvador. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
L a Vcc i l l a 

Para oir reclamaciones se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría por 
término de diez dias, los repartos de 
la riqueza rústica y pecuaria, las lis
tas cobratorias de edificios y solares 
y la matricula industrial, para 1910. 

L a V e c i l l a l . " de Noviembre de 
1909.=E1 Alcalde, Isidro Solarát. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Cacabetos 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial y urbana 
y la matrícula de industrial y de co
mercio de este Ayuntamiento para el 
próximo año de 1910, quedan de 
manifiesto al público en e^tu Secre
taría por el término de ocho dias los 
primeros, y diez dias la última, para 
que puedan ser examinados por los 
contribuyentes y produzcan las re
clamaciones que juzguen proceden
tes. 

Cacabelos 5 de Noviembre de 
1909.=EI Alcaide, Manuel P. R io . 

A lca ld ía const i tuc ional de 
V i l l a z a n z o 

E l repartimiento de rústica y pe
cuaria, lista de edificios y solares y 
matricula de la contr inudón indus
trial, formados referidos documantos 
para el próximo año de 1910, se lla
lla» expuestos al púDlico en lu Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho y diez dias, respec
tivamente, para oir reclamaciones. 

Vi l lazanzo 5 de Noviembre de 
1909.=EI Alcalde, Lucio Fernán
dez. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
Riego de l a Vega 

S e hallan confeccionados y ex
puestos al público en la Secretaria 
municipal por término de ocho y 
diez dias, respectivamente, los re
partimientos de rústica y urbana y la 
matrícula industrial de este Munic i 
pio, formados para el año de 1910, 
para oir reclamaciones. 

Riego de la Vega 5 de Noviembre 
de 1909.=EI Alcalde, Luis Castro 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Vcgami i in 

Confeccionados los repartimien
tos de la contribución territorial y 
pecuaria, padrón de edificios y so la
res y matriculas de la contribución 
industrial de este Ayuntamiento pa
ra el año de 1910, quedan expuestos 
al público en la Secretaría munici
pal por el plazo de ocho y diez dias, 
respectivamente, con objeto de oir 
reclamaciones. 

Vegarnián 3 de Noviembre de 
1909.=EI Alcalde, Isidoro Pereda. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Vatdcpoto 

Desde esta fecha, y por término 
de ocho y diez dias, respectivamen
te, se hallan de manifiesto en la S e 
cretaria municipal, los repartimien
tos de la riqueza rústica y urbana v 
la matricula industrial, formados para 
el año próximo de 1910. Los contr i 
buyentes pueden durante dicho pla
zo hacer las'reclamaciones que ten
gan por conveniente; pasado éste 
serán desestimadas. 

Valdepolo o de Noviembre de 
1909.=EI Alcaide, Modesto N ico
lás. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
M a n s i l l a M a y o r 

En la Secretaria de este Ayunta
miento se hallan al público por ocho 
y diez dias, respectivamente, para 
oir reclamaciones, los repartos de 
rústica, urbana y matricula de sub
sidio, para el próximo año de 1910. 

Mansil la Mayor 5 de Noviembre 
de 1909.=EI Alcalde, Fidel de la 
Meana Llamazares. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Valderrueda 

Por término de ocho, diez y quin
ce dias, respectivamente, se hallan 
expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el repar
timiento de la contribución territo
rial, la lista cobratoria de edificios 
y solares, la matricula industrial y el 
padrón de cédulas personales, para 
el próximo año de 1910, á fin de que 
puedan examinarlos los contribuyen
tes á quien interesan. 

Valderrueda -1 de Noviembre de 
1909.=EI Alcalde, Atanasio Gutié
rrez. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
V i l la res de Orbigo 

Terminados el repartimiento de 
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territorial, padrón de edificios y so
lares y matricula de subsidio indus
trial de este Ayuntamiento para el 
año de 1910, se hallan expuestos al 
público en la Secretaria del mismo 
por el término de ocho dias, para 
atender las reclamaciones. 

Vi l lares de OrbiUo 4 de Noviem
bre de 1909.=EI Alcalde, Matías 
Rodr i^uez. 

A l c a l i U a cons t i i uc iona l de 
Cacabe los 

E l presupuesto municipal ordina
rio de este Ayuntamiento para el 
año próximo de 1910, queda de ma
nifiesto al piíbiico en Secretaria por 
el término de quince dias, en cum
plimiento á lo prevenido en el ar
ticulo 146 de la vigente ley Mun i 
c ipal . 

Cacabelos 4 de Noviembre de 
1909.=EI Alcalde, Manuel Pereira 
Río. 

A l ca ld ía cons t i iuc iona l de 
ViUncé 

Terminados los repartimientos de 
la contribución rústica y urbana, asi 
como la matricula industrial y pa
drón de cédulas personales, para el 
próximo año de 1910, correspon
dientes á este distrito municipal, se 
hallan expuestos al público por tér
mino de ocho dias los primeros, y 
por diez los seglundos, á fin de que 
en dichos plazos puedan examinar
les los contribuyentes y hacer las 
reclamaciones que crean asistirles. 

Villacé 4 de Noviembre do 1U09. 
E l Alcalde, Pedro Rodríguez. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
V i l l ab l ino 

En la Secretaria de este A y u n 
tamiento se halla expuesto al pú
bl ico, durante el término de ocho 
dias, el repartimiento de la contr i
bución rústica, colonia y pecuaria 
para el próximo año de 1910; duran
te los cuales pueden hacerse las re
clamaciones que contra el mismo 
crean convenientes. 

Vil lablino 4 de Novicmbre'cle 1999. 
E l primer Teniente Alcalde, Juan 
Fernández. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
San ta M a r i n a de l Rey 

E l repartimiento de la riqueza rús
t ica, colonia y pecuaria de este dis
trito municipal pa rad año próximo de 
1910, se halla terminado y expuesto 
a] público por término de ocho dias, 
para que ios contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer las reclamacio
nes que les asistan. 

Santa Mar ina del Rey 4 de N o 
viembre de 1909.=E1 Alcalde, Fran
cisco Barral lo. 

J U Z G A D O S 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de primera instancia de León y 
su partido. 
Hago saber: Que habiendo cesado 

D. Juan Pernfa Bustamante en el 
cargo de Procurador de esta capital, 
se anuncia al público para que den
tro del término de seis meses, á con
tar desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan hacer las reclamacio
nes que contra él hubiere, conforme 
al articulo ochocientos ochenta y 
cuatro de la ley orgánica del Poder 
judicial. 

Dado en León á doce de Octubre 
de mil novencientos nueve .=Wen
ceslao D o r a l . = P . S . M . , Eduardo 
de Nava. 

Don Dionisio Hurtado y Mer ino, 
Juez municipal de esta ciudad, en 
funciones de primera instancia del 
partido, por usar de licencia el 
propietario. 
Hago saber: Que el dia once del 

próximo Diciembre, á las once de 
la mañana, se verificará segunda 
subasta, simultánea, en el Juzgado 
de Sahágún y éste de primera ins
tancia, con rebaja de un veinticinco 
por ciento de la tasación en los bie
nes siguientes: 

Ptas. 

Una muía, de once años, 
pelo castaño; tasada en. 450 

Otra muía, compañera de 
la anterior, de la misma edad 
y pelo; tasada en . 250 

Otro par de muías, Ue doce 
y trece años, respectlvamen-

P t a s . 

te, de igual pelo que las an
teriores; tasado en 550 

Seis cargas de cebada, de 
buena calidad; tasadas en 150 

Un carro de labranza y ta
bleros,en buen uso; tasado en 550 

De los bienes anteriores es 
depositario D. Mariano Gago 
Pérez, vecino de Escobar de 
Campos. 

Inmuebles en término de E s 
cobar de Campos 

1. ° Una casa, situada en 
el casco de este pueblo, en la 
calle del Torrejón, en una ex
tensión supenicial de tres
cientos metros cuadradospró-
ximamente, sin número, com
puesta de habitaciones altas 
y bajas, con corral, que linda 
por la derecha, entrando, con 
dicha cal ley otra casa deí-'ran-
cisco Hierro; por la izquier
da, con otra de Serapio D u 
rante; por ia espalda,con otra 
de Agapito Luso, y de frente, 
la expresada calle; tasada en. 450 

2. " Un corral, de ganado 
lanar y lagar, en el cusco de 
este puehlo y calle del C a n 
tón, sin número, en una ex
tensión superficial de tres
cientos metroscuadrados pró
ximamente, que linda por la 
derecha, entrando, con dicha • 
calle; por la izquierda, con 
otro corral de Justo C i d ; por 
la espalda, con la ronda y ca
sa de herederos de Romual
do Pérez, y de frente, con di 
cha calle; tasada en . . . . 1.250 

5." Una tierra, en el tér
mino de este pueblo, á las 
piedras ó camino de Vi l lada, 
de cabida de cuatro fanegas, 
ó sean una hectárea, dos 
áreas y setenta y dos centi-
áreas: linda Oriente, here
deros de Pedro Godos: M e 
diodía, otra de Serspio D u 
rante; Poniente, camino, y 
Norte, Agapito Laso; tasada 
en 500 

4." Otra, en el mismo tér
mino y sitio, de cabida de tres 
fanegas y seis celemines, ó 

P t a s . 

sean ochenta y nueve áreas y 
ochenta y ocho centiáreas: 
linda Oriente, camino; M e 
diodía, de Serapio Durante; 
Poniente, de Francisco Do
mínguez y Saturnino Fernán
dez, y Norte, Agapi to Laso ; 
tasada en . • 400 

5.° Otra, en el mismo tér
mino, á las Bojas, de cabida 
de una fanega y cuatro cele
mines, ó sea treinta y cuatro 
áreas y veinticuatro centi
áreas: linda Oriente y Norte, 
de herederos de Andrés Laso; 
Mediodía, tierras do villa, y 
Poniente, de Filomeno Pérez 
y herederos de Francisco 
Acevo; tasada en 150 

0.° Otra, en el mismo tér
mino, á la Cañada, de cabida 
de una fanega y seis celemi
nes, ó sean treinta y ocho 
áreas y cincuenta y dos centi
áreas:'linda Oriente, cañada; 
Mediodía, de Zoi lo Pérez; 
Poniente, de Facundo Mis ie -
go, y Norte, de Donato Fer
nández; tasada en 150 

Total cuatro mil cuatrocientas 
cincuenta pesetas 4.450 

Cuyos bienes se venden como de 
la propiedad de D. Isidoro Laso 
Lea l , vecino de Escobar de Campos, 
en autos ejecutivos que le promovió 
D. Germán Alonso Barríentos, V e c i 
no de León, sobre pago de pesetas, 
procedentes de un pagaré y costas; 
advirtiendo á los licitadores que pa
r a tomar parte en esta segunda su
basta habrán de consignar previa
mente el diez por ciento de la tasa
ción después de descontado el vein
ticinco por ciento de la misma; que 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de ella; 
que se carece de títulos de la pro
piedad, por lo que se atendrán á lo 
que consta do autos, adjudicándose 
la subasta al postor más V e n t a j o s o 
que resulte de ambos Juzgados. 

Dado en León á cuatro de No
viembre de mil novecientos n u e v e . = 
Dionisio Hur tado.=Por su mandado, 
Eduardo de Nava. 

J U Z G A D O D E Í N S T R U C C i Ó N D E L A B A Ñ E Z A 

; D o m i c i l i o , H -ÍH C'>ntici'o, ó 
N o m b r e s v a p e l l i d o s del c i t a d o ó c m p l u z a d o las i m l i c i t c i o i n í s p u n í u v e r i -

| g i i i i r m purudero. 
Objeto tío lit e i i n c i ó n ú u m - la rt isuliu-iun, s u feclin y c a n 

p ínZHUi iu i i tü 

l l . i ig i t r , d 'a y l i o n en C|'¡o Imva do c o n c u -
i b u n i d que d i c t a r a T r i r «IBUIIÍO, ó t e r m i n o . tentro del c u a l 

• lni.vii do compi i r t íuc r ul e i i i ¡ i l i r / . i ido, l u g a r 

su en í ¡ u e recayere en que o e o * Im er lo v ante r jué J u e z 
ó T r i b u ILNI, 

Marcela Trapote ¡Se dice que se encuentra Prestar declaración como Juez de instrucción de La Ante el Juzgado de instrucción de 
en León .testigo en causa por sus- Bañeza, 50 de Octubre, La Bañeza, dentro del término de 

! ' tracción en causa por sustracción diez dias 

L a Bancza 50 de Octubre de 1909.=L ic . Anesio García. 

B A T A L L O N C A Z A D O R E S D E M A D R I D , N Ú M . 2 . — J U Z G A D O D E I N S T R U C C I O N — R E Q U I S I T O R I A 

N o m b r e , u p e l l i d o s y a p o d o J e l p r o c e s a J o 
¿VaturuJez», estndo, p r o f e 

s i ó n ú c í i c i o 

José Santos Correa, hijo de Santiago y Pereje (León), so/tero. 
Graciana jornalero 

l í d n d ; s e ñ a s persona les j es
peciales 

26 anos, estatura 1,564 
metros 

U í t i m o s d o m i c i l i o s 

La Bañeza (León) 

Del i to , a u t o r i d a d ante q u i e n h n y u de p r e - -
eentitrse v p lazo p a r a e l lo 

Falta grave de primera deserción;-
Juzgado de instrucción del Batallón 
de Cazadores de Madr id , núm. 2; 
Juez, el Capitán D. Juan Laverón 
Agut . 

Madr id 26 de Octubre de 1909.—El Capitán Juez instructor, Juan Laverón. Imp. de la Diputación provincial 


